
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120210001800 

 

En razón a que la demandada señora SANDRA ROCÍO MUÑOZ RODRIGUEZ, se 
notificó de manera personal vía e-mail (fls. 41 a 50), de conformidad con los 

presupuestos establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia 
con la sentencia C-420 de 20201, quien en el término legal concedido guardó 
silencio. Al no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades de carácter adjetivo y en atención a que se hallan satisfechos a 
cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 ibídem.   
 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se señala la suma 

de $115.000.oo, como agencias en derecho. Por Secretaría liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1“ En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub 
examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 107 de fecha 8 de septiembre de 2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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Se pone en conocimiento de las partes la respuesta dada por el Juzgado 21 
Pequeñas Causas Competencia Múltiple – Bogotá, referente a la medida cautelar de 

embargo de remanentes solicitada y comunicada por oficio N. 0532-21, Para lo 
pertinente. 
 

Por ser procedente, se DECRETA El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles 
y enseres de propiedad de la demandada que se encuentran ubicados en Carrera 72A 
# 8B-14, Apartamento 302, barrio Castilla de la localidad de Kennedy en Bogotá D.C. 

De conformidad con la Ley 2030 de 2020 la cual faculta a los Jueces de la Republica 

a comisionar las diligencias, haciendo uso de las facultades otorgadas y debido a la 
gran congestión de diligencias que presenta el Despacho a causa de la contingencia 

sanitaria ocasionada por el covid 19. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro de bienes muebles y enseres, se 
comisiona al Alcalde de la Localidad correspondiente donde se encuentran ubicados 
los bienes objeto de la medida. Al comisionado se le otorgan amplias facultades para 

señalarle honorarios provisionales al secuestre, y nombrar su reemplazo en caso de 
inasistencia. Al secuestre se le deberán hacer las advertencias de que trata el 

artículo 595 del CGP. 

La presente providencia se dicta fundamentada en lo dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 1 y 4 de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 a cuyo tenor:  

“PARAGRAFO 1: Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o 
subcomisionados para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión 
directamente o podrán subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia 
de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa 
de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía” 

“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar 
las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o subcomisión de 
los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. 

Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra 
autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como 
autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de 
los términos que se le establezca”. 

Se designa como secuestre Auxiliar de la Justicia que aparece en el acta anexa al 
presente proveído, comuníquese su nombramiento por medio de telegrama haciendo 

las advertencias de ley de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
Limítese la medida a la suma de $3.450.000. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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